
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE Nº 1788-C-04 

DEROGADA POR ORD. Nº 1667 
LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1174 

 
VISTO: 
 

La necesidad de proteger a las personas con capacidades diferentes, creando 
condiciones favorables para su circulación en la ciudad, y en el acceso a determinados sitios 
públicos, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas que padecen alguna dificultad para trasladarse, encuentran 
numerosos obstáculos para circular en la vía pública y en los accesos a lugares públicos y 
empresas de servicios públicos.- 
 

Que la previsión de rampas de acceso será de suma utilidad para lograr mejorar la 
calidad de vida de estas personas.- 
 

Que la Ley Provincial de Discapacidad Nº 9325, en su artículo 20 sugiere la 
implementación de medidas como la que dispone la presente Ordenanza para las personas 
discapacitadas.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT  en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  En toda obra pública destinada a actividades que supongan el acceso de 
público, que se ejecute a partir de la sanción de la presente Ordenanza, deberá 
preverse accesos, medios de circulación e instalaciones adecuadas para personas 
discapacitadas que utilicen sillas de ruedas. La misma previsión deberá efectuarse en 
aquellos edificios que se destinen a empresas privadas de servicios públicos que en 
adelante se construyan o se reformen.- 

 
ARTÍCULO 2º:  Los edificios de empresas privadas de servicios públicos ya existentes, que no 

cuenten con accesos, medios de circulación e instalaciones adecuadas, contarán con 
un (1) año de plazo para adecuar sus instalaciones.- 

 
ARTÍCULO 3º:  El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza 

atendiendo a las características y destinos de las construcciones aludidas en los 
artículos precedentes.- 

 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese y 

archívese.- 
____________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT 
A LOS ONCE DÍAS DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO.- 


